
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°87202 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. vs. MARÍA 

NIRZA OBANDO DE RETAVISCA Y OTRO. 

 

Reconócese a la abogada Angélica María Salazar Amaya, 

con Tarjeta Profesional n.°180.665, como apoderada especial 

de la parte opositora, María Nirza Obando de Retavisca y 

otro, conforme al poder que precede.  

 

Notifíquese.  

   

 

Magistrado   
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 04 de mayo de 2021, Se notifica por 
anotación en estado n.° 068 la providencia 

proferida el 28 de abril de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 07 de mayo de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 28 

de abril de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


